
 

 

Santiago, 11 de mayo de 2022 

  

Señora  

Solange Berstein Jáuregui  

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

 

Ref.: Modificaciones al Reglamento Interno del Fondo de Inversión 

Inmobiliaria Capital Advisors Fundación Parques Cementerios. 

 

 

Señora Presidenta:  

 

En representación de la sociedad anónima especial Capital Advisors Administradora 

General de Fondos S.A., y en cumplimiento de lo dispuesto en la Sección III de la Norma 

de Carácter  General N° 365 de la Comisión para el Mercado Financiero, mediante la 

presente vengo en informar que con esta fecha, se procedió a depositar en el Registro 

Público de Depósito de Reglamentos Internos, el texto refundido del reglamento interno 

del Fondo de Inversión Inmobiliaria Capital Advisors Fundación Parques Cementerios 

(el “Fondo”), al cual se le incorporaron dos modificaciones adoptadas en Asamblea 

Extraordinaria de Aportantes realizada con fecha 11 de mayo de 2022. 

 

Detalle de las modificaciones: 

 

1. Se reemplazó el número 1. Plazo de la liquidación, del Artículo 32° del Reglamento 

Interno del Fondo, por el siguiente texto: 

“1. Plazo de la liquidación.  

El plazo para la liquidación del Fondo será de catorce años, contados desde el 

día 25 de mayo de 2015. Dicho plazo podrá renovarse por dos veces y por un 

año adicional cada vez, por acuerdo de la Asamblea de Aportantes del Fondo, 

adoptado con el voto conforme de las dos terceras partes de las cuotas con 

derecho a voto del Fondo.” 

2. Se ajustó el plazo indicado en el párrafo (iv), número 2. del Artículo 32° del 

Reglamento Interno del Fondo, debido a la modificación del plazo de liquidación del 

Fondo informada en 1. anterior. De esta manera, se reemplazó el párrafo (iv), número 2. 

del Artículo 32° del Reglamento Interno del Fondo por el siguiente: 
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“(iv) contratar toda clase de préstamos, con la limitación de que los pasivos 

totales del Fondo no podrán exceder del 40% de su patrimonio ni tener fechas 

de vencimiento posteriores al 25 de mayo de 2029.” 

Sin otro particular, saluda muy atentamente a usted, 

 

 

 

 

Raimundo Echeverría Ruiz-Tagle 

Gerente General 

Capital Advisors Administradora General de Fondos S.A. 

DocuSign Envelope ID: A71D3355-24B9-4AFA-B6F9-0FB409A9F7CA


		2022-05-11T13:29:26-0700
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




